
ARTÍCULO 2.2.4.10.2. IDONEIDAD E INFRAESTRUCTURA HUMANA Y OPERATIVA
DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1117 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La labor de intermediación de seguros en
el ramo de riesgos laborales estará reservada legalmente a los corredores de seguros, agencias y
agentes de seguros que acrediten su idoneidad profesional y la infraestructura humana y
operativa, en los términos previstos en el presente capítulo.

1. Idoneidad Profesional: Para acreditar la idoneidad profesional a que se refiere el parágrafo 5o
del artículo 11 de la Ley 1562 de 2012, los agentes de seguros, los representantes legales y las
personas naturales que laboren para los corredores de seguros y las agencias de seguros
ejerciendo la labor de intermediación, deberán demostrar ante el Ministerio del Trabajo que
realizaron y aprobaron el curso de conocimientos específicos sobre el Sistema General de
Riesgos Laborales, cuyas materias o contenidos mínimos, duración y tipo de entidades que
podrán adelantarlo, serán establecidos por el Ministerio del Trabajo.

2. Infraestructura Humana: Para prestar los servicios de intermediación en riesgos laborales, los
corredores y las agencias de seguros, deberán acreditar ante el Ministerio del Trabajo que de
manera permanente cuentan con un profesional con experiencia mínima de un año en la labor de
intermediación en el ramo de riesgos laborales o en el Sistema General de Riesgos Laborales. En
el caso de los agentes, deberán acreditar experiencia en el Sistema General de Riesgos Laborales
o en intermediación de seguros en este ramo.

3. Infraestructura Operativa: Para prestar los servicios de intermediación en riesgos laborales, los
corredores, las agencias y los agentes de seguros deberán acreditar ante el Ministerio del Trabajo
que de manera permanente cuentan con los siguientes elementos y servicios:

3.1. Software o base de datos que permita el control y seguimiento de la labor de intermediación
en el ramo de riesgos laborales.

3.2. Servicios de atención al cliente, incluyendo líneas telefónicas, servicios en línea, correos
electrónicos, entre otros.

PARÁGRAFO. Cuando exista un cambio en la regulación del Sistema General de Riesgos
Laborales, el Ministerio del Trabajo podrá exigir a los intermediarios de seguros un examen de
conocimientos sobre la materia específica que corresponda.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1117 de 2016, 'por el cual se modifican
los artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3., y 2.2.4.10.5., y se adicionan los artículos 2.2.4.10.8., y
2.2.4.10.9., del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referentes a los requisitos y términos de inscripción para el ejercicio de intermediación de
seguros en el ramo de riesgos laborales', publicado en el Diario Oficial No. 49.931 de 11 de
julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.4.10.2. La labor de intermediación de seguros en el ramo de riesgos
laborales estará reservada legalmente a los corredores de seguros, a las agencias y agentes de



seguros, que acrediten su idoneidad profesional y la infraestructura humana y operativa, en
los términos previstos en el presente capítulo.

1. Idoneidad Profesional: Para acreditar la idoneidad profesional a que se refiere el parágrafo
5o del artículo 11 de la Ley 1562 de 2012, los agentes de seguros, los representantes legales y
las personas naturales que laboren para los corredores de seguros y las agencias de seguros,
ejerciendo la labor de intermediación, deberán demostrar ante la Dirección de Riesgos
Laborales del Ministerio del Trabajo, que realizaron y aprobaron el curso de conocimientos
específicos sobre el Sistema General de Riesgos Laborales, cuyas materias o contenidos
mínimos, tiempos y tipo de entidades que podrán realizarlos, serán establecidos por el
Ministerio del Trabajo;

2. Infraestructura Humana: Para prestar los servicios de intermediación en riesgos laborales,
los corredores y las agencias de seguros, deberán acreditar ante la Dirección de Riesgos
Laborales del Ministerio del Trabajo, que de manera permanente cuentan con un
Departamento de Riesgos Laborales en el que participe, como mínimo, un profesional o
profesional especializado con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo, un médico
con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo y un abogado con experiencia en el
Sistema General de Riesgos Laborales. En el caso de los agentes, deberán acreditar
experiencia en el Sistema General de Riesgos Laborales;

3. Infraestructura Operativa: Para prestar los servicios de intermediación en riesgos laborales,
los corredores, las agencias y los agentes de seguros deberán acreditar ante la Dirección de
Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, que de manera permanente cuentan con los
siguientes elementos y servicios:

3.1. Procesos y procedimientos que permitan garantizar adecuados estándares de calidad en la
prestación de servicios.

3.2. Software para la administración de seguros, administración de siniestros, administración
de procesos de seguridad y salud en el trabajo.

3.3. Equipos tecnológicos.

3.4. Servicios de atención al cliente, incluyendo líneas telefónicas, servicios de fax, servicios
en línea, correos electrónicos, celulares, entre otros.

3.5. Oficina de atención al ciudadano.

PARÁGRAFO 1o. Cuando a juicio del Ministerio del Trabajo exista un cambio en la
regulación, se podrá exigir a los intermediarios de seguros un examen de conocimientos
sobre la materia específica que corresponda.

PARÁGRAFO 2o. En el caso que los agentes, agencias y corredores de seguros realicen
actividades de seguridad y salud en el trabajo, deberán además de lo establecido en el
presente artículo, acreditar la licencia para prestación de servicios de seguridad y salud en el
trabajo a terceros.

(Decreto número 1637 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.3. INSCRIPCIÓN PARA EJERCER LA LABOR DE



INTERMEDIACIÓN EN EL RAMO DE RIESGOS LABORALES. <Artículo modificado por el
artículo 2 del Decreto 1117 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio del Trabajo
creará y administrará un Registro Único de Intermediarios del Sistema General de Riesgos
Laborales, donde deberán registrarse los corredores de seguros, las agencias y los agentes de
seguros que acrediten los requisitos a que se refiere el artículo 2.2.4.10.2 del presente decreto.

Los agentes, las agencias y los corredores de seguros, acreditarán los requisitos exigidos en el
mencionado artículo 2.2.4.10.2 de este decreto ante el Ministerio del Trabajo, a través del
formulario de inscripción físico o electrónico establecido para tal fin por dicho Ministerio, junto
con los soportes que este determine.

PARÁGRAFO 1o. Los corredores de seguros, las agencias y agentes de seguros que no se
encuentren en el Registro Único de Intermediarios del Ministerio del Trabajo, no podrán ejercer
la labor de intermediación, sin perjuicio del plazo señalado para la transición, establecido en el
artículo 2.2.4.10.5 del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio del Trabajo establecerá el término de vigencia de la inscripción
en el Registro Único de Intermediarios del Sistema General de Riesgos Laborales y el
procedimiento para realizar la renovación de la inscripción.

PARÁGRAFO 3o. Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo podrán realizar
visitas para verificar el cumplimiento de los requisitos de idoneidad profesional, infraestructura
humana y operativa de los agentes, agencias y corredores de seguros y en caso de encontrar
incumplimiento de alguno de estos, garantizando el debido proceso, solicitará a la Dirección de
Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo el retiro del intermediario del Registro Único de
Intermediarios. El intermediario que sea retirado del Registro Único solo podrá ser inscrito
nuevamente hasta después de dos (2) años de adoptada la decisión”.

PARÁGRAFO 4o. Los corredores, agencias y agentes de seguros que se hayan inscrito en el
Registro Único de Intermediarios (RUI), a través del aplicativo habilitado a partir del día 31 de
marzo de 2016 en la página web de Ministerio del Trabajo www.mintrabajo.gov.co. no
necesitarán realizar nuevamente el registro.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1117 de 2016, 'por el cual se modifican
los artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3., y 2.2.4.10.5., y se adicionan los artículos 2.2.4.10.8., y
2.2.4.10.9., del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referentes a los requisitos y términos de inscripción para el ejercicio de intermediación de
seguros en el ramo de riesgos laborales', publicado en el Diario Oficial No. 49.931 de 11 de
julio de 2016.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.4.10.3. El Ministerio del Trabajo creará y administrará un Registro Único de
Intermediarios del Sistema General de Riesgos Laborales, donde deberán registrarse los
corredores de seguros, las agencias y los agentes de seguros que acrediten los requisitos a que
se refiere el artículo anterior.

Los agentes, las agencias y los corredores de seguros, acreditarán los requisitos exigidos en el
artículo 2.2.4.10.2. del presente decreto, ante la Dirección de Riesgos Laborales del
Ministerio del Trabajo, a través del formulario de inscripción físico o electrónico establecido
para tal fin por el Ministerio del Trabajo, junto con los soportes que este determine.

PARÁGRAFO 1o. Los corredores de seguros, las agencias y agentes de seguros que no se
encuentren en el Registro Único de Intermediarios del Ministerio del Trabajo, no podrán
ejercer la labor de intermediación y/o prestación de servicios de seguridad y salud en el
trabajo.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio del Trabajo establecerá el término de vigencia de la
inscripción en el Registro Único de Intermediarios del Sistema General de Riesgos Laborales
y el procedimiento para realizar la renovación de la inscripción.

PARÁGRAFO 3o. Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo podrán realizar
visitas para verificar el cumplimiento de los requisitos de idoneidad profesional,
infraestructura humana y operativa de los agentes, agencias y corredores de seguros y en caso
de encontrar incumplimiento de alguno de estos, previa realización del debido proceso,
solicitará a la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, el retiro del
intermediario del Registro Único de Intermediarios. Lo anterior generará que dicho
intermediario no pueda solicitar nuevamente su inclusión en el Registro Único, hasta por un
término de dos (2) años.

(Decreto número 1637 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.4. PROHIBICIONES. En materia de intermediación se tendrán como
prohibiciones las siguientes:

1. Las Administradoras de Riesgos Laborales y los Empleadores no podrán contratar corredores
de seguros, agencias y agentes de seguros que no se encuentren en el Registro Único de
Intermediarios del Sistema General de Riesgos Laborales.

2. Quien actúe en el rol de intermediación, ante el mismo empleador no podrá recibir
remuneración adicional de la administradora de riesgos laborales, por la prestación de servicios
asistenciales o preventivos de salud ocupacional.

(Decreto número 1637 de 2013, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.5. TRANSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto
1117 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Se concede hasta el 30 de junio de 2017 para que
los corredores de seguros, las agencias y agentes de seguros acrediten los requisitos en materia de
idoneidad profesional e infraestructura humana y operativa y para que se registren en el Registro
Único de Intermediarios (RUI).



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1117 de 2016, 'por el cual se modifican
los artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3., y 2.2.4.10.5., y se adicionan los artículos 2.2.4.10.8., y
2.2.4.10.9., del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referentes a los requisitos y términos de inscripción para el ejercicio de intermediación de
seguros en el ramo de riesgos laborales', publicado en el Diario Oficial No. 49.931 de 11 de
julio de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1507 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo referente al plazo para
obtener el Registro Único de Intermediarios del Sistema General de Riesgos Laborales',
publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto  1507 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.4.10.5. Se concede hasta el 1o de julio de 2016, para que los corredores de
seguros, las agencias y agentes de seguros acrediten los requisitos en materia de idoneidad
profesional e infraestructura humana y operativa y para que se registren en el Registro Único
de Intermediarios.

Texto original del Decreto 1072 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.4.10.5. De concede hasta el 30 de junio de 2015, para que los corredores de
seguros, las agencias y agentes de seguros acrediten los requisitos en materia de idoneidad
profesional e infraestructura humana y operativa y para que se registren en el Registro Único
de Intermediarios.

(Decreto número 1637 de 2013, artículo 5o; modificado por el Decreto número 60 de 2015,
artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.6. ESTÁNDARES PARA REVELACIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES. Para la revelación de
la información financiera de las Administradoras de Riesgos Laborales, se deberá tener en cuenta
lo previsto por el inciso 2o del parágrafo 5o del artículo 11 de la Ley 1562 de 2012, según el cual
las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales, para el pago de las labores de
intermediación, sólo podrán utilizar recursos propios; estos recursos son aquellos que conforman
su patrimonio o constituyen ingreso, sin que en ningún caso puedan utilizarse para esos efectos
las cotizaciones pagadas, las reservas técnicas, las reservas matemáticas constituidas para el pago
de pensiones del sistema, ni sus rendimientos financieros.

(Decreto número 301 de 2015, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.7. REPORTE Y REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES. La Superintendencia Financiera de
Colombia definirá los mecanismos de reporte y revelación de información específico para las
Administradoras de Riesgos Laborales, teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el
artículo 2.2.4.10.6 del presente decreto.



(Decreto número 301 de 2015, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.8. ALCANCE DE LA INTERMEDIACIÓN. <Artículo adicionado por
el artículo 4 del Decreto 1117 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para realizar la labor de
intermediación en el Sistema General de Riesgos Laborales se requiere la inscripción a la que
hace referencia el artículo 2.2.4.10.3 del presente Decreto, sin perjuicio del plazo señalado para
la transición, establecido en el artículo 2.2.4.10.5 del presente decreto.

Para realizar la labor de prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo se requiere la
respectiva licencia expedida por las entidades departamentales y distritales de salud.

La labor de prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo no hace parte de la labor de
intermediación. Quien realice la labor de intermediación no podrá recibir remuneración adicional
de la Administradora de Riesgos Laborales por la prestación de servicios de seguridad y salud en
el trabajo ante un mismo empleador.

La labor de intermediación no podrá ser utilizada para propiciar la concentración de riesgos en el
Sistema General de Riesgos Laborales. A partir de la vigencia del presente artículo, los
intermediarios deberán llevar estadísticas de sus afiliaciones, las cuales podrán ser solicitadas por
el Ministerio del Trabajo en desarrollo de sus actividades de inspección, vigilancia y control

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1117 de 2016, 'por el cual se modifican los
artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3., y 2.2.4.10.5., y se adicionan los artículos 2.2.4.10.8., y
2.2.4.10.9., del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referentes a los requisitos y términos de inscripción para el ejercicio de intermediación de
seguros en el ramo de riesgos laborales', publicado en el Diario Oficial No. 49.931 de 11 de
julio de 2016.

ARTÍCULO 2.2.4.10.9. OFERTAS COMERCIALES. <Artículo adicionado por el artículo 5
del Decreto 1117 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los corredores, agencias y agentes de
seguros tendrán a disposición de las autoridades competentes las cotizaciones realizadas y la
totalidad de ofertas comerciales que en respuesta de las mismas presenten las Administradoras de
Riesgos Laborales para lograr una afiliación, así como la oferta sobre la cual se concreta la
misma

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 1117 de 2016, 'por el cual se modifican los
artículos 2.2.4.10.2., 2.2.4.10.3., y 2.2.4.10.5., y se adicionan los artículos 2.2.4.10.8., y
2.2.4.10.9., del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
referentes a los requisitos y términos de inscripción para el ejercicio de intermediación de
seguros en el ramo de riesgos laborales', publicado en el Diario Oficial No. 49.931 de 11 de
julio de 2016.

CAPÍTULO 11.

CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS



DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

ARTÍCULO 2.2.4.11.1. OBJETO. Las normas del presente capítulo tienen por objeto
establecer los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y
Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, señalar las garantías mínimas que se deben respetar
para garantizar el derecho fundamental al debido proceso a los sujetos objeto de investigación
administrativa, así como establecer normas para ordenar la clausura del lugar de trabajo y la
paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas por inobservancia de la normativa de
prevención de riesgos laborales, cuando existan condiciones que pongan en peligro la vida, la
integridad y la seguridad personal de las y los trabajadores.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.2. CAMPO DE APLICACIÓN. Las normas del presente capítulo se
aplican a las actuaciones administrativas que adelanten los Inspectores del Trabajo y Seguridad
Social, las Direcciones Territoriales, Oficinas Especiales del Ministerio del Trabajo, la Unidad de
Investigaciones Especiales, y la Dirección de Riesgos Laborales de ese mismo Ministerio por
infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.3. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los
principios consagrados en la Constitución Política, el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y lo dispuesto en leyes especiales, entre los cuales se tienen:

- Debido proceso. En virtud del cual las actuaciones administrativas se adelantarán de
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la
ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.

- No reformatio in pejus. En virtud del cual existe la prohibición de hacer más gravosa la sanción
para el único apelante.

- Non bis in idem. De acuerdo al cual una persona no puede ser sancionada dos veces por los
mismos hechos.

- Igualdad. Las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que
intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y
protección especial las personas que por su condición económica, física o mental se encuentran
en circunstancias de debilidad manifiesta.

- Imparcialidad. Las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los
procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin
discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general,
cualquier clase de motivación subjetiva.

Moralidad. Todas las personas y los servidores públicos están obligados a actuar con rectitud,
lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas.

- Publicidad. Las autoridades darán a conocer sus actos mediante las comunicaciones,



notificaciones y publicaciones que ordene la ley.

- Eficacia. Las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y para el efecto
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,
dilaciones o retardos, y sanearán, de acuerdo con la normativa vigente, las irregularidades
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la
actuación administrativa.

- Celeridad. Las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos e incentivarán el uso
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, para que los procedimientos se
adelanten con diligencia dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.

- Proporcionalidad y razonabilidad. La sanción deberá ser proporcional a la infracción y
corresponderá a la gravedad de la falta cometida.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.4. CRITERIOS PARA GRADUAR LAS MULTAS. Las multas por
infracciones a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales se graduarán
atendiendo los siguientes criterios, en cuanto resulten aplicables, conforme a lo establecido en los
artículos 134 de la Ley 1438 de 2011 y 12 de la Ley 1610 de 2013:

1. La reincidencia en la comisión de la infracción.

2. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión por parte del
Ministerio del Trabajo.

3. La utilización de medios fraudulentos o de persona interpuesta para ocultar la infracción o sus
efectos.

4. El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado
las normas legales pertinentes.

5. El reconocimiento o aceptación expresa de la infracción, antes del decreto de pruebas.

6. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

7. La ausencia o deficiencia de las actividades de promoción y prevención.

8. El beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

9. La proporcionalidad y razonabilidad conforme al número de trabajadores y el valor de los
activos de la empresa.

10. El incumplimiento de los correctivos y recomendaciones en las actividades de promoción y
prevención por parte de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) o el Ministerio del
Trabajo.

11. La muerte del trabajador.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 4o)



ARTÍCULO 2.2.4.11.5. CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD
PARA LA CUANTÍA DE LA SANCIÓN A LOS EMPLEADORES. Se establecen los criterios
de proporcionalidad y razonabilidad, conforme al tamaño de la empresa de acuerdo a lo prescrito
en el artículo 2o de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 2o de la Ley 905 de 2004 y el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 y conforme a lo establecido en los artículos 13 y 30 de la Ley
1562 de 2012 y con base en los siguientes parámetros:

En el evento en que no coincida el número de trabajadores con el valor total de los activos
conforme a la tabla anterior, prevalecerá para la aplicación de la sanción el monto total de los
activos conforme a los resultados de la vigencia inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO. Dentro del procedimiento administrativo sancionatorio en lo no previsto en las
normas especiales se aplicará lo señalado en la primera parte del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.6. OBLIGATORIEDAD DE INCLUIR LOS CRITERIOS PARA
GRADUAR LAS MULTAS. Las Direcciones Territoriales y las Oficinas Especiales en primera
instancia y la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo en segunda instancia,
así como la Unidad de Investigaciones Especiales, deberán incluir en el acto administrativo que
imponga la sanción, los criterios aplicables al momento de graduar las multas, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2.2.4.11.4. y 2.2.4.11.5. del presente decreto.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.7. PLAN DE MEJORAMIENTO. Los Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social, los Directores Territoriales, las Oficinas Especiales y la Unidad de
Investigaciones Especiales podrán ordenar Planes de Mejoramiento, con el fin de que se efectúen
los correctivos tendientes a la superación de las situaciones irregulares detectadas en materia de
seguridad y salud en el trabajo y demás normas del Sistema General de Riesgos Laborales. El
Plan debe contener como mínimo las actividades concretas a desarrollar, la persona responsable
de cada una de ellas, plazo determinado para su cumplimiento y su ejecución debe estar orientada
a subsanar definitivamente las situaciones detectadas, así como a prevenir que en el futuro se
puedan volver a presentar.

PARÁGRAFO 1o. El Plan de Mejoramiento no constituye impedimento para que el Director
Territorial, las Oficinas Especiales o la Unidad de Investigaciones Especiales paralelamente
puedan adelantar el proceso administrativo sancionatorio, con ocasión del incumplimiento
normativo.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento o cumplimiento parcial del Plan de Mejoramiento
ordenado por las Direcciones Territoriales, las Oficinas Especiales o la Unidad de
Investigaciones Especiales del Ministerio del Trabajo, conllevará a la imposición de sanciones a
que haya lugar de conformidad con las normas aplicables.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.8. TÉRMINOS PARA LA CLAUSURA O CIERRE DEL LUGAR DE



TRABAJO POR PARTE DEL INSPECTOR DE TRABAJO. Los Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social, en desarrollo de la potestad de policía administrativa, mediante auto
debidamente motivado, podrán ordenar el cierre o clausura del lugar de trabajo cuando existan
condiciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad personal de los
trabajadores, así:

1. De tres (3) días a diez (10) días hábiles, conforme a lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 8o
de la Ley 1610 de 2013.

2. De diez (10) días a treinta (30) días calendario, conforme a lo dispuesto en el inciso 4o del
artículo 8o de la Ley 1610 de 2013, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los hechos
sancionados conforme al literal anterior.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.9. TÉRMINOS DE TIEMPO PARA SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES O CIERRE DEFINITIVO DE EMPRESA POR PARTE DE LOS
DIRECTORES TERRITORIALES. En caso de que continúen los hechos que originaron la
medida de cierre hasta por un término de treinta (30) días calendario, o haya reincidencia, el
Inspector de Trabajo y Seguridad Social trasladara el caso al Director Territorial, quien conforme
al artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, podrá imponer la medida hasta por un término de ciento
veinte (120) días hábiles o proceder al cierre definitivo de la empresa.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.4.11.10. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA
DE CIERRE O SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. Las medidas de cierre o suspensión de
actividades de que trata el presente capítulo serán impuestas mediante auto debidamente
motivado, y su ejecución se llevará a cabo mediante la imposición de sellos oficiales del
Ministerio del Trabajo que den cuenta de la infracción cometida.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.4.11.11. CONTENIDO DE LA DECISIÓN. El auto al que se hace referencia
en el artículo anterior deberá contener:

- La individualización de la persona natural o jurídica y el establecimiento de comercio o lugar
de trabajo

- El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la medida.

- El periodo de tiempo durante el cual se impone la medida.

- Las normas infringidas con los hechos probados.

Una vez sean superadas las infracciones a las normas que dieron origen a la medida, previa
verificación, se deberá ordenar de manera inmediata el levantamiento de la misma.

PARÁGRAFO. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo las autoridades de
policía están en la obligación de prestar su activa colaboración, cuando los Inspectores de



Trabajo y Seguridad Social, Directores Territoriales, Oficinas Especiales o la Unidad de
Investigaciones Especiales así lo requieran.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.4.11.12. PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN INMEDIATA DE
TRABAJOS Y TAREAS. Sin perjuicio de lo establecido en este capítulo, los Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social podrán ordenar la paralización o prohibición inmediata de trabajos o
tareas por inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de concurrir
riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores, hasta tanto se supere la
inobservancia de la normatividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley
1610 de 2013.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.4.11.13. RESPETO DE LOS DERECHOS LABORALES Y
PRESTACIONES SOCIALES. En ningún caso la suspensión de actividades o cierre del lugar de
trabajo puede ocasionar detrimento a los trabajadores. Los días en que opere la clausura o
suspensión se contarán como días laborados para efectos del pago de salarios, primas, vacaciones
y demás prestaciones sociales a que éstos tengan derecho.

(Decreto número 472 de 2015, artículo 13)

TÍTULO 5.

JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.

CAPÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.5.1.1. CAMPO DE APLICACIÓN. El presente capítulo se aplicará a las
siguientes personas y entidades:

1. De conformidad con los dictámenes que se requieran producto de las calificaciones realizadas
en la primera oportunidad:

1.1. Afiliados al sistema general de riesgos laborales o sus beneficiarios;

1.2. Trabajadores y servidores públicos del territorio nacional de los sectores público y privado;

1.3. Trabajadores independientes afiliados al sistema de seguridad social integral;

1.4. Empleadores;

1.5. Pensionados por invalidez;

1.6. Personal civil del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Militares;

1.7. Personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con posterioridad a la vigencia de
la Ley 100 de 1993;



1.8. Personas no afiliadas al sistema de seguridad social, que hayan estado afiliados al sistema
general de riesgos laborales;

1.9. Personas no activas del sistema general de pensiones;

1.10. Administradoras de riesgos laborales, ARL;

1.11. Empresas Promotoras de Salud, (EPS);

1.12. Administradoras del sistema general de pensiones;

1.13. Compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte;

1.14. Afiliados al Fondo de Previsión Social del Congreso de la República;

1.15. El pensionado por invalidez o aspirante a beneficiario o la persona que demuestre que aquel
está imposibilitado, o personas que demuestren interés jurídico.

2. De conformidad con los dictámenes que se requieran como segunda instancia de los regímenes
de excepción de la Ley 100 de 1993, caso en el cual las juntas regionales de calificación de
invalidez actuarán como segunda instancia, razón por la cual no procede la apelación a la junta
nacional:

2.1. Educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio;

2.2. Trabajadores y pensionados de la Empresa Colombiana de Petróleos.

3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para
reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos,
deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del dictamen,
manifestando de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las juntas
regionales de calificación de invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no
procederán recursos, en los siguientes casos:

3.1. Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral;

3.2. Entidades bancarias o compañía de seguros;

3.3. Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de su aplicación el régimen especial de las Fuerzas Militares y de
la Policía Nacional, salvo la actuación que soliciten a las juntas regionales de calificación de
invalidez como peritos.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.2. PERSONAS INTERESADAS. Para efectos del presente capítulo, se
entenderá como personas interesadas en el dictamen y de obligatoria notificación o comunicación
como mínimo las siguientes:

1. La persona objeto de dictamen o sus beneficiarios en caso de muerte.

2. La entidad promotora de salud.



3. La administradora de riegos laborales.

4. La administradora del fondo de pensiones o administradora de régimen de prima media.

5. El empleador.

6. La compañía de seguro que asuma el riesgo de invalidez, sobrevivencia y muerte.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3. PRINCIPIOS RECTORES. La actuación de los integrantes de las
juntas de calificación de invalidez estará regida por los principios establecidos en la Constitución
Política, entre ellos, la buena fe, el debido proceso, la igualdad, la moralidad, la eficiencia, la
eficacia, la economía, la celeridad, la imparcialidad, la publicidad, la integralidad y la unidad.

Su actuación también estará regida por la ética profesional, las disposiciones manual único de
calificación de invalidez o norma que lo modifique o adicione, así como las contenidas en el
presente capítulo y demás normas que complementen.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4. NATURALEZA DE LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Las juntas regionales y nacional de calificación de
invalidez son organismos del sistema de la seguridad social integral del orden nacional, de
creación legal, adscritas al Ministerio del Trabajo con personería jurídica, de derecho privado, sin
ánimo de lucro, de carácter interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con autonomía técnica y
científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de carácter obligatorio.

Por contar las juntas regionales y nacional de calificación de invalidez con personería jurídica y
autonomía técnica y científica y de conformidad con la normatividad vigente, sus integrantes
responderán solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los afiliados o a los
administradores del sistema de seguridad social integral, cuando este hecho esté plenamente
probado, dentro del proceso promovido ante la justicia laboral ordinaria.

PARÁGRAFO 1o. La jurisdicción y competencia que tenga cada junta, podrá coincidir o no con
la división política territorial de los respectivos departamentos, distritos o municipios.

PARÁGRAFO 2o. Cuando un dictamen de la junta regional o nacional de calificación de
invalidez, sea demandado ante la justicia laboral ordinaria se demandará a la junta regional o
nacional de calificación de invalidez como organismo del sistema de la seguridad social del
orden nacional, de creación legal, con personería jurídica, de derecho privado, sin ánimo de
lucro, y al correspondiente dictamen.

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio del dictamen pericial que el juez laboral pueda ordenar a un
auxiliar de la justicia, a una universidad, a una entidad u organismo competente en el tema de
calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral, el juez podrá designar como perito a
una junta regional de calificación de invalidez que no sea la junta a la que corresponda el
dictamen demandado.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 4o)



ARTÍCULO 2.2.5.1.5. CERTIFICACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON ENTIDADES DE
SEGURIDAD SOCIAL O DE VIGILANCIA Y CONTROL. Los integrantes principales de las
juntas de calificación de invalidez no podrán tener vinculación alguna, ni realizar actividades
relacionadas con la calificación del origen, fecha de estructuración y grado de pérdida de la
capacidad laboral o labores administrativas o comerciales en las entidades administradoras del
sistema de seguridad social integral, ni con sus entidades de dirección, vigilancia y control.

Para el efecto, se deberá radicar en la dirección territorial del Ministerio del Trabajo antes de la
fecha de posesión para el nuevo periodo de vigencia, certificación en la que conste la no
vinculación a la que hace referencia el inciso anterior, la cual se entenderá presentada bajo la
gravedad de juramento. En caso de no presentar dicha certificación, no se podrá posesionar y su
nombre será excluido de la lista de elegibles.

PARÁGRAFO. Dicha certificación no les será exigible a los integrantes suplentes que designe el
Ministerio del Trabajo, salvo que sea designado como integrante principal de manera
permanente, caso en el cual deberá allegar la certificación antes de posesionarse como integrante
permanente de la junta.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.6. FUNCIONES COMUNES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN
DE INVALIDEZ. Son funciones de las juntas regionales y nacional de calificación de invalidez,
las siguientes:

1. Dictar su propio reglamento el cual deberá estar disponible para las autoridades competentes y
acatar las disposiciones del presente capítulo y el manual de procedimiento administrativo que
establezca el Ministerio del Trabajo.

2. Elegir al contador y revisor fiscal con voto de la mayoría de sus integrantes.

3. Tener una sede de fácil acceso y sin barreras arquitectónicas, que permita el ingreso de las
personas en situación de discapacidad.

4. Garantizar la atención al usuario de lunes a sábado en horas hábiles y en el horario fijado por
la junta, con consideraciones de servicio al cliente.

5. Asesorar al Ministerio del Trabajo en la actualización del manual único de calificación de la
pérdida de la capacidad laboral y ocupacional y la elaboración de formularios y formatos que
deban ser diligenciados en el trámite de las calificaciones y dictámenes.

6. Capacitar y actualizar a sus integrantes principales únicamente en temas relacionados con las
funciones propias de las juntas.

7. Emitir los dictámenes, previo estudio del expediente y valoración del paciente.

8. Citar a la persona objeto de dictamen para la valoración correspondiente.

9. Ordenar la práctica de exámenes y evaluaciones complementarias, diferentes a los
acompañados en el expediente que considere indispensables para fundamentar su dictamen.

10. Si lo considera necesario y con el fin de proferir el dictamen, solicitar los antecedentes e



informes adicionales a las entidades promotoras de salud, a las administradoras de riesgos
laborales, a las administradoras del sistema general de pensiones, compañías de seguros que
asuman el riesgo de invalidez y muerte y demás compañías de seguros así como a los
empleadores y a las instituciones prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al afiliado,
al pensionado o al beneficiario.

11. Tener un directorio de los profesionales o entidades inscritas como interconsultores, a
quienes se les podrá solicitar exámenes complementarios o valoraciones especializadas.

12. Remitir los informes mensuales o trimestrales en las fechas establecidas y con la calidad
requerida por el Ministerio del Trabajo la información que le sea solicitada y en medio que de
igual forma se le requiera.

13. Asistir a los eventos de capacitación que convoque el Ministerio del Trabajo.

14. Cumplir con las responsabilidades del sistema obligatorio de garantía de calidad del sistema
en riesgos laborales, así como el sistema obligatorio de garantía de calidad en salud.

15. Garantizar que la valoración del paciente por parte del médico ponente deberá realizarse
individualmente o en forma conjunta con el terapeuta físico u ocupacional o el psicólogo,
quienes harán la valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales. La
valoración individual o la conjunta del paciente en todo caso se debe realizar el mismo día para
el cual fue citado.

16. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no radique la
misma solicitud en diferentes salas de la respectiva junta.

17. Implementar un sistema de información de conformidad con los parámetros del Ministerio
del Trabajo.

18. Las demás que la ley, el presente capítulo o el Ministerio del Trabajo determinen.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Los integrantes de las juntas regionales y nacional de
calificación de invalidez, tendrán las siguientes funciones:

1. Estudiar los expedientes y documentos que el director administrativo y financiero de la junta le
entregue para la sustentación de los dictámenes.

2. Realizar la valoración de la persona objeto del dictamen.

3. Los médicos deberán radicar los proyectos de ponencia y preparar los mismos en forma
escrita, dentro de los términos fijados en el presente capítulo.

4. Los psicólogos y terapeutas físicos u ocupacionales deberán estudiar y preparar conceptos
sobre discapacidad y minusvalía, previa valoración del paciente, todo ello dentro de los términos
dispuestos en el presente capítulo para la radicación del proyecto.

5. El médico ponente deberá tener en cuenta la valoración del psicólogo o terapeuta físico u
ocupacional.



6. Asistir a las reuniones de la junta.

7. Entregar los documentos de soporte del dictamen emitido que se encuentren en su custodia.

8. Firmar las actas y los dictámenes en que intervinieron, dichas actas y dictámenes deberán tener
numeración consecutiva.

9. Cumplir con los términos de tiempo y procedimientos establecidos en el presente capítulo.

10. Participar en la elaboración de los informes mensuales o trimestrales que debe enviar la junta
con destino al Ministerio del Trabajo.

11. Pronunciarse sobre impedimentos y recusaciones de sus integrantes.

12. Las demás que establezca el manual de procedimientos para el funcionamiento de las juntas
de calificación de invalidez expedido por el Ministerio del Trabajo.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.5.1.8. FUNCIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. El director
administrativo y financiero de cada una de las juntas tendrá las siguientes funciones:

1. Velar por la conservación, administración y custodia del archivo de la junta de calificación de
invalidez.

2. Seleccionar y contratar a los trabajadores de la junta y adelantar los trámites administrativos
para la celebración de los contratos de prestación de servicios requeridos; pagar los salarios,
prestaciones sociales de los trabajadores y demás obligaciones laborales; y pagar, igualmente, los
honorarios de los contratos de prestación de servicios.

3. Realizar el reparto de las solicitudes, recursos o apelaciones recibidas entre los médicos de la
respectiva junta de calificación de invalidez.

4. Radicar los proyectos de la junta de calificación de invalidez preparados por el ponente.

5. Informar a la persona objeto de dictamen la fecha y la hora de su valoración.

6. Comunicar a todas las partes interesadas sobre la solicitud de pruebas que hayan sido
requeridas por la junta.

7. Garantizar el correcto archivo de las actas y los dictámenes de la junta con su debida
numeración cronológica.

8. Garantizar el correcto archivo y numeración cronológica de las actas relacionadas con los
temas administrativos y financieros.

9. Notificar los dictámenes de la junta regional.

10. Coordinar y participar en la elaboración de los informes y gestionar su envío al Ministerio del
Trabajo.

11. Coordinar y gestionar lo pertinente para el desarrollo de un programa de actualización



jurídica y técnica de los integrantes de la junta de calificación de invalidez.

12. Informar el lugar de la sede y el horario de atención de la junta, así como las modificaciones
a los mismos a la dirección de riesgos laborales y a la dirección territorial correspondiente del
Ministerio del Trabajo, entidades de vigilancia y control, las entidades promotoras de salud,
administradoras de riesgos laborales, administradoras del sistema general de pensiones, las
compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte.

13. Velar porque permanezca fijado en un lugar visible de la sede de la junta, información sobre
horario de atención al público, trámites que se realizan ante la junta, derechos y deberes frente a
las juntas y los procedimientos en caso de queja por insatisfacción en el servicio.

14. Responder por la administración y custodia de todos los bienes y recursos de la junta de
calificación de invalidez.

15. Autorizar el pago de los honorarios de los integrantes de la junta que le correspondan previa
verificación del número de dictámenes emitidos y notificados, así como revisado el pago de la
seguridad social y luego de realizadas las deducciones correspondientes.

16. Constituir a su costo una póliza de cumplimiento y calidad del 25% y 20% respectivamente
sobre el valor de los honorarios.

17. Firmar los estados financieros de la junta, junto con el contador y revisor fiscal.

18. Ejercer la representación legal de la junta de calificación de invalidez, representación que
será indelegable.

19. Servir como ordenador del gasto de la junta.

20. Velar por que se realice la defensa judicial de la junta, para lo cual podrá contratar la
asistencia jurídica, y representación judicial correspondiente, de conformidad a los precios del
mercado en cada ciudad.

21. Elaborar y presentar a los integrantes principales el presupuesto anual y sus correspondientes
informes de ejecución, teniendo en cuenta que los estados financieros de la junta, en ningún caso
pueden arrojar pérdida.

22. Velar por la adecuada utilización de los recursos financieros que ingresan a la junta.

23. Velar por el adecuado funcionamiento y mantener actualizada la información en el sistema de
información establecido por el Ministerio del Trabajo.

24. Implementar y utilizar el sistema de correspondencia de la junta y velar por su adecuado
mantenimiento y actualización de la información.

25. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente capítulo,
el Ministerio del Trabajo y la respectiva junta en su reglamento interno.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.5.1.9. FUNCIONES EXCLUSIVAS DE LA JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Además de las comunes, son funciones exclusivas de la



junta nacional de calificación de invalidez, las siguientes:

1. Decidir en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes de
las juntas regionales de calificación de invalidez, sobre el origen, estado de pérdida de la
capacidad laboral, fecha de estructuración y revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado
de invalidez.

2. Los integrantes de cada una de las salas se reunirán en conjunto en una Sala Plena una vez al
mes, donde cada uno de los ponentes hará un resumen de los criterios utilizados, de conformidad
con la normatividad vigente para la definición de casos, en dicha reunión se unificarán criterios y
se dejará en actas, cuyas copias se remitirán a las juntas regionales quienes las usarán como
parámetros para sus decisiones. Antes del mes de marzo de cada año remitirán a la dirección de
riesgos laborales un informe sobre las líneas de interpretación en la emisión de dictámenes,
escogiendo los casos más relevantes teniendo en cuenta su impacto social y/o económico y/o
jurídico.

3. Devolver a la junta regional respectiva, el expediente completo junto con el dictamen emitido,
una vez esté en firme.

4. Implementar los mecanismos de control frente a que un mismo interesado no haya radicado la
misma solicitud en diferentes juntas regionales de calificación de invalidez.

5. Las demás que por razón de sus funciones le correspondan o le asignen el presente capítulo, el
Ministerio del Trabajo y la respectiva junta en su reglamento interno.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10. FUNCIONES EXCLUSIVAS DE LAS JUNTAS REGIONALES DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Además de las comunes, son funciones de las juntas
regionales de calificación de invalidez, las siguientes:

1. Decidir en primera instancia las controversias sobre las calificaciones en primera oportunidad
de origen y la pérdida de la capacidad laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así
como la revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez.

2. Actuar como peritos cuando le sea solicitado de conformidad con las disposiciones pertinentes
del Código de Procedimiento Civil, normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

3. Los integrantes de la junta o de cada una de las salas se reunirán en conjunto en una sala plena
una vez al mes, donde analizarán las copias de las actas de la unificación de criterios de la junta
nacional para usarlas como referencia o parámetros para sus decisiones.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.5.1.11. RENUNCIAS. En caso de renuncia de cualquiera de los integrantes,
se procederá a su reemplazo durante el período de vigencia faltante, por el suplente si lo hubiere,
o en ausencia de este por quien designe el Ministerio del Trabajo de conformidad con el presente
capítulo y de acuerdo con la lista de elegibles y según las bases del concurso.

Las renuncias deberán ser presentadas ante el Ministro del Trabajo, con copia dirigida a la
dirección de riesgos laborales y a la junta de calificación de invalidez.



La permanencia en el cargo del integrante que presente renuncia se extiende hasta la fecha en que
el suplente designado por el Ministerio del Trabajo o el nuevo integrante designado, asuma sus
funciones.

PARÁGRAFO. En caso de renuncia de alguno de los integrantes principales de la junta de
calificación de invalidez, por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, el Ministerio del Trabajo
designará un integrante ad hoc hasta tanto se designe su reemplazo, por el periodo de vigencia
faltante de la junta.

(Decreto número 1352 de 2013, artículo 15)
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